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sERVtcto DE AoMtNtsrRAclór,¡ tRteurnRtA - sAT
nesolucrót¡ DE GERENCTA OE ADMrNrsrRAcró¡¡ r.¡' oog-oo5-oooo4o21

Lima, 25 de julio de 2024

VISTOS:

El lnforme No D000318-2024-SAT-ALG de fecha 1r de jurio de 2024, emitidopor el Area Funcionar de LogÍstica de ra Gerenciá Je Áam¡n¡strac¡ón y er rnforme N.DOO0356-2024-SAT-GAJ de la Gerencia de Asuntos Juridicos;

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 27 de octubre de 2029, er servic¡o de Administración Tributaria -
sAT y el contratista FRAVATEL E.t.R.L suscr¡b¡eron el contrato N" 049-GA-2023-sATpara la "contratación der servicio.d.e E-nvío de mensajes de textos eerron"láo. y
Automatizados", derivado dera Adjud¡cación simprifiiada N.oo5-2023-sAr, p"iá
monlo de sl 122,411 .24s5 (c¡ento veint¡dós mir óuatrocientos once con zisinio
§ores)' con un prazo de ejecuc¡ón de diecinueve (19) meses y/o hasta agotar er totardel monto contratado, el m¡smo que iniciará a partir'del día siguiente oe-la rirma Ját
acta de inicio del servicio, er cuar se deberá formarizar hasta uñ prazo máximo de 30días hábiles de la suscripción del contrato;

Con fecha 27 de nov¡embre de 2023, se suscribió la Adenda N" 0'1 , con el objetodemodificar la Cláusu la Qu¡nta del Contrato N' 049-GA-2023-SAT, debiendo decir "el
plazo de ejecución del presente contralo es de diecinueve (19 ) meses y/o hasta agotar
I total del monto con tratado, el mismo que in¡ciará a part¡ r del día siguiente de la
uscripc¡ón del contrato,

Con Memorando N'D000572-2024-SAT-GGC de fecha 02 jutio de 2024 ta
Gerenc¡a de Gest¡ón de Cob ranza remite el lnforme N" D0002S5-2024-SAT-ACT det
Area Funcional de C obtanza Tributar¡a, y el lnforme N. 00001 17 -2024-SAT-ACN detArea Funcional de Cobranza No Tributaria, en la cual, comunica el incremento
s¡gnificativo del envío de los mensaje y Ia im posición de autor¡dades externos lo cualaumenta los documentos de deuda a gesttonar respectivamente, por ello hubo la
necesidad de reprogramar montos asignados para el año 2025, en el periodo 2024 a

T
fin de garantizar los envÍos de mensaj es para ¡os meses de junio y julio del presente,
or esa razón, solicita Ia prestación adicional del Contrato N. 049-GA-2023-SAT,

rvicio de Envío de Mensajes de Textos personal¡zados y Automat jzados, por la

\,'
bo^,a

nt¡dad de 1,200j10 mensajes, por el monto de S/ 30 ,602.81 (Treinta mil seisc¡entos
os con 8l/100 Soles), lo que representa el 25% del monto del contrato original;

o,)

. Que con lnforme N" D0oo318-2024-SAT-ALG de fecha 1 1 de Jurio de 2024, er
Area Funcional de Logística de la Gerencia oe Adm¡n¡strac¡on sustenta técn¡camente
la_aprobación de prestaciones adicionares der contrato No 049-GA-2023-sAi ;;.. ;r25o/o del monto del contrato original, indicando en su numeral 2.4 lo siguiente:

i) La prestac¡ón adicionar asciende a ra suma de s/ 30,602.g1 (Treinta mir
seiscientos dos con 81/100 sores), ra misma que representa er 2so/o der
monto del contrato original establecido por norma;

oaña
(, ii) Estando a que la finalidad del contrato es ,,Me rla unicación

med¡ante el envio de mensaies de textos entre la ent¡dad v los
ini u nen actone butari nera tn ión

scando elevar los
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n sde efiaie rc v .sa/ls cción entrc e/SAf vlos admini.s/ dos dicha
prestac¡ón adicional cumpl¡ría con la finalidad del Contrato N" 049-GA-
2023-SATi

iii) La Gerencia de F¡nanzas a través der Memorando N"Door 346-2024-sAT-
GFN de fecha r 0 de jur¡o de 2024, comunica ra aprobación de certificación
de Crédito Presupuestario N" 000OOO9g9 por et monto de 5/30,602.81
(Treinta mil seiscientos dos con gi1100 Soles);

Que, del mismo modo, mediante lnforme N. DOOO356_2024-SAT-GAJ, de
fecha 18 de julio de 2024, la Gerencia de Asuntos Jurídicos emite opinión legál
favorable.

Que' conforme a ra normativa antes indicada y ros documentos de v¡stos,
resulta indispensable atender lo solicitado por las Areas Funcionales de cobranza
Tr¡butaria y cobranza No Tributaria de la Gerencia de Gestión de cobranza, deb¡do
a que se requiere el servicio de Envío de Mensajes de Textos personalizados y
Automatizados, en aras de garantizar la finalidad del contrato, correspondiendó
autor¡zar la prestación adicional del Contrato No049-GA-2023-SAT;

Que, el Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley de Contratac¡ones del Est
de la Ley N" 30225, aprobado por Decreto Supremo N" Og2-2019-EF (en adelant
Ley), y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF, resu
aplicables al presente caso y constituyen los cuerpos normativos que contienen
disposiciones y lineamientos que deben observar las Entidades del §ector públlco

ado
ela
Itan
las

,en
os procesos de contrataciones de bienes, servicios u obras, así como también regulan

s obligaciones y derechos que se derivan de los mismos;

Que, los numerales 34.2 y 34.3 del artículo 34 del TUO de la Ley señalan que;
"El contrato puede ser modificado en los siguientes supuestos: ¡)'ejecuc¡ón de
prestaciones adicionales, ii) reducción de prestaciones, iii) auto;ización de
ampliaciones de plazo, y (iv) otros contemplados en la Ley y el reglamento,,; y que:
"Excepcionalmente y previa sustentación por er área usuaria de rá contratación, ra
Entidad puede ordenar y pagar directamente Ia ejecución de prestac¡ones adic¡onales
en caso de bienes, servicios y consultorías hasta por el veint¡cinco por ciento (25%)
del monto del contrato original, siempre que sean indispensables para alcanzar la
finalidad del contrato. Asimismo, puede reducir bienes, servicios u oüras hasta por el
mismo porcentaje";

Que, el numeral 157 .2 del artículo 157 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremó N" 344-20i8-EF y sus
modificatorias, señala la misma potestad de Ia Entidad de contratar adicionaies y
reducir prestaciones bajo los mismos supuestos;

Que, con Resolución Jefatural N" 001-004-OOOO5153 de fecha 10 de enero de
2024, eljefe del sAT delega en el Gerente de Admin¡stración la facultad de aprobar
la ejecución de prestaciones adic¡onales y reducciones de prestaciones, hasta ei lím¡te
permitido en el TUO de la Ley de Contrataciones del Estado y el Reglamento de la
citada Ley;

Con el v¡sto bueno del responsable del Area Funcional de Logística;

SE RESUELVE:

s

M¡Rf
 LFQE

E

á
o'I

ARTICULO PRIMERO: AUTORTZAR ta prestación adicionat del Contrato
N'049-2023-GA-SAT, "Contratación del Servicio de Envío de Mensajes de Textos

SAL
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Personalizados y Automatizados,, suscrito con ¡a empresa FRAVATEL E.l.R.L por la
suma de s/ 30 602 81 (Treinta mir seiscientos dos con 8.r/100 sores), ¡ncruroós los
¡mpuestos de ley, equivalenle al2ío/o del monto de contrato original.

lnrículo 2.- DTSPONER que er Area Funcionar de Logística registre rapresente resolución en el sistema Electrónico de contrataciones deiEstado _ égnci,
del Organismo Superior de Contratac¡ones del Estado, con arreglo a ley.

ARTÍCULO 3.- OTSPoNER que er Area Funcronar de Logíst¡ca rearice ras
acciones necesarias a fin de formalizar la adenda correspondiente aI contrato ru" 0¿-9-
GA-2023-SAT, de acuerdo con ra prestac¡ón adicionar aütorizada mediante er artícut
pr¡mero de la presente resorución, verificando er aumento de forma proporcionáilas
garantías que hubiese otorgado y manteniéndose inalterable las oemás' cona¡cionás
contractuales.

ARTÍCULO 4.. DISPONER
presente resolución a Ia empresa
pert¡nentes.

Regístrese y comuníquese

que el Area Funcional de Logística notifique la
FRAVATEL E.I.R.L, para su conocim¡ento y f¡nes
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